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INSTIVOTO ECPATORIANO DE SESURALAS SOCIAL 

IESS-JC-PCF-2016-41032609/02 

SEÑOR. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS Y VALORES 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Mediante auto de archivo emitido el 27 de jullo del 2016, a las 09H44.- que se adjunta, se ha ordenado 

ficiar a Ud., dentro del Juicio Coactivo No. 41032609-2015-PCF, seguido contra: TRANSPORTERO 

A 5.A. TRANSPOR, con RUC No. 0992127538001 y solidariamente contra su representante legal 

PORTERO CORONADO MARCELO IVAN con Cedula de identidad No. 1801618685, para que se 

4 evante la prohibición de transferencia de las acciones o participaciones de la compañía antes descrita. 
$ 
2 2 a información deberá ser remitida a la calle Víctor Manuel Rendón No. 301 entre Pedro Carbo y Gral. 

   
   

   

ú 
; Tórdova, Piso 02, Oficina 02. 

¿ Particular que comunico para. los fines legales pertinentes, 

  

a 5) a SOEMENRERO 
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Sho lanos temo 

-6 SEP 2016 19:35 Caen O: 

Receptor: Michelle Calderon ParaC105 

rrrma: HAND... 
Renovar para actuar, 

servir 
rl contestar esta notificación le agradeceré hacerlo al Abg. Pablo Cando Flores, en la calle Víctor Manuel Rendón No. 301 entre Pedro Carbo y Gral. 

Córdova, Piso 02, Oficina 02. Telf. 04-6033233. Correo Electrónico ab.pablocandoBgmall.com. 
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O Flores,fara que 

idación del Título de 

Cedula de identidad No. 

'TOS DOCE DOLARES CON 

78/100); por concepto de Pago del Título de Crédito No. 41032609.-“En lo principal toda vez que se han 

cancelado las obligaciones patronales, materia del presente julcio coactivo; tal y como consta de autos se 

ordena el levantamiento de todas las medidas cautelares Impuestas e | presente julcio coactivo; ofíclese 

sobre el particular a las Entidades notificadas, a fin de que,sé anulefí sus efectos, esto es a las siguientes _.- 

instituciones: Comisión de Tránsito del Ecuador, Sd 

de enajenar de todos los vehículos del coa » nanera, se ordena el levaítamientoyde la 

       

       

            

    

       

S.A. TRANSPOR, con RUC No.,/099%2127538001 represepfante legal 

PORTERO CORONADO MAR en alguna 

Institución bancaria o financier: SCIENTOS SETENTA 
Y DOS DOLARES CON 89/400), ley que antecede.- Por lo 

cual se ordenó oficiar a la ceda a notificar en el sentido 

indicado a las diversas lecho lo anterior, archívese el 

cm 2 Conctiva en iE Ss) 
«212-295 FAG   

Renovar para actuar, 
actuar para servir 

Al contestar esta notificación le agradeceré hacerlo al Abg. Pablo Cando Flores, en la calle Víctor Manuel Rendón No. 301 entre Pedro Carbo y Gral. 

Córdova, Plso 02, Oficina 02. Telf. 04-6033233, Correo Electrónico ab.pablocandoBomail.com. 

 


